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Direcc¡ón Nac¡onal de Aduanas

ACTA NUMERO 5-TRIBUNAI DE CONCURSO DE ASCENSO ESCALATON A - ABOGADOS

En la ciudad de Montevideo, el día 11 de febrero de 2025, siendo las 11:00 horas, en el Salón

509 del piso 5 del Edificio de Aduanas, sito en esta ciudad en Rambla 25 de agosto de 1825 N'

199, ante mí, María lnés Fariña, Escr¡bana de Aduana, se reúnen los integrantes de los

Tribunales de Concurso de Ascensos del Escalafón A, Ser¡e Abogado, Grado 8: Esc. B¡biana

Curbelo, en calidad de titular representante delJerarca, Esc. Laura Digh¡ero, en cal¡dad de titular,

representante de los funcionarios, y Dra. Paola Maerro, tercer m¡embro, Grado 10: Esc. B¡b¡ana

Curbelo, en calidad de titular representante del ierarca, Laura Dighiero, en calidad de t¡tular

representante de los funcionarios, y Dra. Paola Maerro, tercer m¡embro, Grado. 12: Esc. Bib¡ana

Curbelo, en calidad de t¡tular representante del Jerarca, Arq. Pablo Rodríguez, en calidad de

titular representante de los funcionarios, y Dra. Paola Maerro tercer miembro, con el objetivo

de proceder a tomar la Prueba de Oposición para el Concurso de Ascenso para la provisión de

cargos correspondientes al Escalafón A, Serie Abogado, Grados 8, 10 y 12, llamado en virtud

de la Resolución No. 14.396 del Ministerio de Economía y F¡nanzas de fecha 21 de octubre de

2024, modlficativa de la Resolución No. 14.370 de fecha 3 de octubre de 2024, de conformidad

con las Bases aprobadas por el Tribunal según Acta N' 2 de fecha 17 de diciembre de 2024. Se

hace constar que habiéndose notificado previamente a la Confederación de Funcionarios del

Estado (CO.FE.) asiste la funcionar¡a Adriana Lucero (C.1. 1.654.563-6), en calidad de veedora de

dicha Confederación. Los partisipantes procedieron a eleg¡r como sus delegados a los

funcfonarios t¡tulares de las Cédulas de ldentidad N' 3.798.082-1 y 4.347.93!-7, quienes los

representarán en todos los actos relacionados con la misma.- Antes de iniciar la prueba el

Tribunal efectuó las s¡gu¡entes aclaraciones: l) Dentro de los sobres manila que se distribu¡rán

entre los part¡cipantes se encuentra la frueba'que consiste en una serie de 28 preguntas que

deberán ser respondidas de manera .concreta, de la siguiente manera: quienes se hayan

postulado para rendir ¡a prueba para el Escalafón A, Serie Abogado, Grado 8, deberán responder

las 14 primeras preguntas; quienes lo hayan hecho para el Grado 10 deberán responder las 2L



primeras preguntas; qu¡enes lo hayan hecho para el Grado 12 deberán responder las 28

preguntas.- Esto se encuentra indicado en el cuestionario en que consiste la prueba.- ll) La

duración de la prueba será de tres horas.- Hechas las aclaraciones se entregaron a los

part¡c¡pantes dos sobres; uno de color blanco que contiene un formulario de identificación y

otro amarillo (manila) con la prueba. Al finalizar la prueba, el participante deberá cerrar ambos

sobres, los cuales no mostrarán exteriormente ninguna identif¡cación; tampoco deberán tener

ninguna identificación las hojas de la prueba y si se estableciera alguna, la prueba será anulada

sin correg¡rla. Los sobres serán numerados en presencia de los delegados de los participantes,

separando los sobres blancos que contienen las ¡dentificaciones, los que quedarán en manos de

la suscr¡ta Escribana, en tanto los sobres (manila) con las pruebas se entregarán a los m¡embros

del Tribunal para su corrección. Una vez corregida la prueba por el Tribunal, se procederá, en

acto públ¡co y en presencia de Ios delegados y de los funcionarios que así lo deseen, a la apertura

de los sobres con la identif¡cac¡ón, lo que permit¡rá la identificación de las Cédulas de ldentidad

de los participantes de las pruebas con el resultado de la misma. Se hace constar que la prueba,

que dio inicio a la hora 11:00, culminó a la hora 14:12 y se desarrolló con normalidad, habiendo

entregado las pruebas la total¡dad de los participantes. Los delegados mezclaíon los sobres,

escr¡turándose el mismo número en el sobre grande que contiene la prueba y en el sobre

pequeño con la identificación. Los sobres con la identificación quedan en poder de la Escribana

nombrada, en tanto que los sobres cqn las pruebas, quedan en poder del Tribunal. Previa

lectura, los ¡ntegrantes del Tribunal y los delegados designados, suscriben la presente de

conformidad, ante la suscrita Escribana, en tres ejemplares del mismo tenor en el lugar y fecha

arriba ind icados.
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